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ORDEN de 7 de julio de 1967 sobre reconocimiento 
del Colegio Mayar «Sagrado Carazón», de Pamplona. 

llmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; 
Resuilta.ndo que la R. M. COncepción camacho Ferná.ndez 

Cafiedo, de la residenlia femenina «Sagrado CorazÓIl», de Pam-
plona, soUcita se otorgue la categoria de Colegio Mayor Univer
sitario, con la denominación de «Sagrado Corazón», esta:b1ecido 
por dicha Institución en la calle Media Luna, número 39. <le 
Pamplona; . 

Resultando que a la citada petición se acompafia el proyecto 
de Estatutos, que caso de ser aprobadOS habrian de regir en el 
referido Colegio MaYor, planos del edificio que ocupa el mis
mo, Memoria y otros documentos; 

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943 y el Decreto de 26 de 
octubre de 1956; 

Considerando que para otorgar a esta cla:se de Centros aa 
categoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universidad respectiva y el del Consejo NacionaJ 
de Educación y que ambos lo han emitido favorablemente en el 
presente ca:so, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Otorgar al Colegio establecido en Pamplona por las 
Religiosas del Sagrndo Corazón la categoria de Colegio Mayor 
Universitario.. que se denominará «Colegio Mayor Sagrado Co
razón», y quedará sometido a las disposiciones vigentes en rela.
ción con estos Centros. así como a las que puedan dictarse en 
lo sucesivo. 

5egundo.-Aprobar los Estatutos qUe han de regir en dicho 
COlegio Mayor. de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de la Iglesia de Pamplona dos ejemploces diligenciados, 
uno de los cua,les habrá de ser ent.regado al repetido Colegio 
Mayor. 

Tercero.-EI Colegio Mayor, aprObado por la presente Orden 
ministerial, qUedará acogido a los beneficios que otOrga la Ley 
de 11 de mayo de 1959 (<<Bo:letin Oficial del Estado» del 12) 
sobre protección a los Colegios Mayores, desde el momento en 
que por el Ministerio de H3iCienda se incremente la partida 30, 
número 343.411 del presupuesto, en la proporción sefialada por el 
aJ'tfcuJo 'octavo de la cit.ada Ley. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid . 7 de .iulio de 1967. 

LORA TAMA YYO 

.nmo. Sr. DirectOr general de Ensefianza Universita.ria. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 sobre reconocimiento 
del Colegio mayor «Garnata» . de Granada. 

Ilmo. Sr: Visto el ~xpediente de que se hará mérito; 
Resultando que don José Antonio López Martin, Presidente 

de la Asociación Cult.ural y Social «Acys». solicita se otorgue la 
categoría de Colegio Mayor Universitario. con la denominación 
de «Colegio MaYor Garnata». establecido por dicha Instit.ución 
en la calle de Gr3iCia, número 24, de Granada; 

Result ando que a la cit ada petición se acompafia el proyecto 
de Estatutos que. caso de ser aprobados, habrían de regir en el 
referido Colegio Mayor planos del edificio que ocupa el mismo. 
Memoria y ot ros documentos; 

Vistos la Ley de 29 de jucrio de 1943 Y el Decreto de 26 de 
octubre de 19'56; 

Considerando qUe para otorgar a esta clase de Centros la ca
tegoría de Colegios Mayores Universitarios son preceptivos el 
informe de la Universi<lad respectiva y el del consejo Nacional 
de Educación y que ambos lo h an emitido favorablemente en el 
presente caso, 

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero.-Otorgar a;l Colegio establecido en Granada por la 

Asociación Cu[t ural «AcyS» la categoría de Colegio Mayor Uni
versitario. qUe se denominará «ColegiO Mayor UniversitalI'io Gar
nata», y quedará sometido a las disposiciones vigentes en rela
ción con estos Centros, así como a las que puedan dictarse en 
lo sucesivo. 

Segundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en dicho 
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la Uni
versidad de Granada dos ejemplares diligenciados, uno de los 
cuales habrá de ser entregado a! repetido Colegio. 

Tercere.-El Colegio Mayor a;probado por la presente Orden 
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley 
de. 11 de mayo de 19'59 ({(Boletín Oficia! del Estado!) del 12) 
sobre protección a los ColegiOS Mayores, desde el momento en 
que por el Ministerio de Hacienda se incremente la partida 30, 
número 343.411 del presupuesto, en la proporCión sefialada por 
el artículo octavo de la citada. Ley. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 12 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Ensefia.nza. Universl.tarla. 

ORDEN de 15 de julio de 1967 por la que se crean 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en dts
tintas localidades. 

Ilmo. Sr. : Vistos los expedientes, propuestas y actas regla.
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Ensefianza Primaria. 

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas en beneficio de los intereses de la ensefianza y los 
favorables informes emitidos, que existe orédito consignado en 
el Presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y lo pre
ceptuado en la Ley de EducaCión Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se consideren creadas definitivamente y con des
tino a las local1dades que se citan las siguientes Escuelas Na
cionales de Ensefianza Primaria, por las que serán acreditadas 
las indemnizaciones coresponctientes a la casa.-habitación: 

Alicante 

Dos unidades de runos y dos de nifias en el nuevo edificio 
del casco del Ayuntamiento de Pinoso, trasladándose a éste tres 
unidades de nifios y tres de nifias de la Graduada, la que que
dará con dirección sin cur~reándose la plaza- y doce uni
dades (cinco de nifios, cinco de nifias y dos de párvulos). 

Una unidad de niños, una de nifias y una de párvulos en el 
Colegio Nacional «Onésimo Redondo», el que quedará con di
rección sin curso y veintitrés unidades (diez de nifios, diez de 
nifias y tres de párvulos). en el casco del Ayuntamiento de 
San Vicente de Raspeig. 

Una unidad de .niños y una de nifias, que con las existentes 
constituirán Graduada con dirección con curso y cuatro unida
des (dos de nifios y dos de nifias). en el casco del Ayuntamiento 
de Tibi. 

Avila 

Una unidad de nifias en el casco del Ayuntamiento de Ca.
sillas. 

Barlajoz 

Una unidad de mnos en la Graduada «Santa Marga:rita», la. 
que quedará con dirección con curso y cinco unidades (dos de 
nifios. dos de nifias y una de párvulos), en el casco del Ayun· 
tamiento de Mengabnl. 

Una unidad de niños y una de niñas en el Colegio Nacional 
cFernández y Marín», el que quedará con direc'ción sin curso 
y diecisiete unidades (ocho de nifiós, ocho de nifias y una oe 
párvulos). en el casco del Ayuntamiento de Talarrubias. 

Baleares 

Una mixta en Fornells. del término muniCiPal de Mercada!. 
Una unidad de niños en la Graduada de la calle SOn Canals, 

del casco del Ayuntamiento de Palma de Mallorca (capital), la 
que quedará con dirección con curso y seis Unidades (cuatro de 
niños y dos de niñas). 

Barceclona 

Una unidad de nmos en la Graduada «Jaime Balmes». la 
que quedará con dirección con curso y siete unidades (cuatro 
de nifios, dos de nifias y una de párvulos). en el casco del 
Ayuntamiento de Navas. 

Dos unidades de nifios y una de nifias en el COlegio Nacio
nal «Juan Sallarés y Pla», de la barriada de Camoamor, del 
casco del Ayuntamiento de Sabadell, el que quedará con di
rección sin curso y veintitrés unidades (ocho de nifios, nueve 
de niñas. cuatro de párvulos y dos maternales). 

Cáceres 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Barrado 

Cádiz 

Tres unidades de nifios, tres de nifias y una dirección sin 
curso, que con la Graduada de s~ete unidades (tres de nifios, 
tres de niñas y una de párvulos); la uni9.ad de nifios y la Uni
dad de niñas constituirán Graduada con dirección sin curso 
y qUince unidades (siete de nifios, siete de nifias y una de pár
vulos) , en el casco del Ayuntamiento de Paterna. 

Una unidad de rufios en el Colegio Nacional «Victor de la 
Serna», el que quedará con dirección sin curso y veinticinco 
unidades (trece de nifios, once de nifias Y una de párvulos). en 
el casco del ·Ayuntamiento de Ubrique. 

Qierona 

Una unidad de runas en la GTaduada, la que quedará con 
dirección con curso y cinco unidades (dos de nifios, dos de 
nifias y una de párvulos) . en el cacsco del Ayuntamiento dI" 
Celra. 
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. pna unidad de niños. que con las existentes constituirán 
Graduada con dirección con curso y tres unidades (dos de 
niños y una de nifías) , en el cacsco del Ayuntamiento de Las 
Presas. 

GU.ipúzcoa 

Una unidad de niños. que con la existente constituirá Gra
duada con dirección con curso y dos unidades de nifíos, en el 
casco del Ayunt.amiento de Isasondo . 

Una uhidaa de roño s y conversión en de niñas de la mixta 
existente, en el· casco del Ayuntamiento de Leaburu. 

Huélva 

Una. unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Lucena del Puerto 

Una unidad de mfías y dos de párvulos en el nuevo edificio, 
trasladándose a éste ,as cinco unidades de nifías de la Gradua
da «Menéndez pelayo»), la que quedará con direc·ción sin curso 
y quince unid'ades (siete de niños, seis de niñas y dos de pár. 
vulos) , en el casco del Ayuntamiento de Valverde del Camino 

Jaén 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada «Nues
tra Señora de la Cabeza», la que quedará con dirección sin curso 
y diez unidades (cinco de. nifíos y cinco de niñas), en el casco 
del Ayuntamiento de Campillo de las Arenas. 

.Una unidad d E' niños en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y siete unidades (cuatro de niños y tres de 
niñas), en el casco del Ayuntamiento d·e Larva. 

Una unidad de niñas en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y siete unidades (cuatro de niñas y tres 
de niños)" en el casco del Ayuntamiento de Santiago de Ca
latrava. 

Lugo 

Una unIdad de nifíos y una de niñas en el nuevo edificio de 
San Miguel de Reinante. del Ayuntamiento de San Cosme de 
Barreiros, trasladándose a éste las unidades de niños y niñas 
números 1 y 2, constituyendo Escuela Comarcal Graduada, con 
dirección con curso y seis unidades (tres de niños y tres de 
niñas), y, en su consecuencia, se suprime la unidad de niños y 
la unidad de niñas de Santiago de Reinante. 

Madrid 

Una unidad de · mnos en el Colegio Nacional «Juan de Aus
tria», el que quedará con dirección sin curso y diecinueve uni
dades (diez de niños, ocho de niñas y una de párVUlos), en el 
casco del Ayuntamiento de Leganés. 

Una unidad de párvulos en la Graduada «Padre Coloma», la 
que quedará con dirección con curso y siete unidades (tres de 
niños, tres de niñas y una de párvulos), en el casco del Ayun
tamiento de Moorid (capital). 

Dos unidades .de niños en el Colegio Nacional del pOblado 
«Unidades Vecinales de Absorción», de Hortaleza, del Ayunta
miento' de Madrid (capital), el que quedará con dirección sin 
curso y catorce unidades (ocho de niños y seis de niñas). 

Una unidad de niñas en la c'aHe de Lerma, número 2, del 
casco del Ayuntamiento de Valdemoro. 

Málaga 

Una unidad de nmos en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y cinco unidades (tres de nifíos y dos de 
niñas), en el ·casco del Ayuntamiento de MllInilva. 

Dos Unidades de nifías en la Graduada, la que quedará con 
dirección sin curso y once unidades (cinco de niños y seis de 
niñas), en el casco del Ayuntamiento de Riogordo. 

Murcia 

Una unidad de párvulOS en la Graduada «Antonio MOlina», 
la que quedará con dirección con curso y nueve unidades (cinco 
de niños, dos de niñas y dos de párvulOS), en el casco del Ayun
tamiento de Blanca. 

Una unidad de niños en el COlegio Nacional «Pérez Villanue
va», el que quedará con diree'ción sin curso y dieciséis unidades 
(ocho de niños, cinco de nifías y tres de párvulos) , en el casco 
del Ayuntamiento de Cehegín. 

Una unidad de niñas en la Graduada «Nuestra Señora de la 
As¡¡nción», la que quedará con dirección con curso y ocho uni
dades (seis de niñas y dos de párvulos), en el casco del Ayun
tamiento de Cieza. 

Salamanca 

Una unidad de mnas en la Graduada, la que quedará con 
dirección con curso y cuatro unidades (dos de niñas, una de 
niños y una de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de 
Calvarras~ de Abajo. 

Santander 

Una unidaa de niños y una d~ niñas en la Graduada «Calvo 
sotelo». la que quedará con direeción con curso y doce unidades 
(seis de mños y seis de mfías) , en el casco del Ayuntamiento 
de Astillero (Santander). 

Sevilla 

Cuatro unidades de niños, tres de niñas y una de párvulos 
en el Colegio Nacional «Pío XII», el que quedará con direcc1ón 
sin curso y veinte unidades (nueve de niños, ocho de niñas y 
tres de párvulos), en el casco del Ayuntamiento de Pilas, 

Valencia 

Una unidftct de mños y una de niñas en la Graduada, la 
que quedará con dirección con curso y cinco unidades (dos de 
niños, do:;, de niñaE y una de párvulOS), en el casco del Ayun
tamiento de Cuart del ValJés. 

Dos ulüdades de niños en la Graduada «Padre Moreno», la 
que quedará con direccicón sin curso-creándose la plaza.-y 
nueve unidades (seis de niños, dos de niñas y una de párvulOS), 
en el c'tSt:O del Ayuntamiento de Mogente. 

Una unidad de párVUlOS en la Graduada, la que quedará 
con dirección con curso y tres unidadeS (una de niños, una de 
niñas y una de pñrvulos) , en el casco del Ayuntamiento de 
Señera. 

Dos umdades oe niños y dos de niñas en el Colegio Nacional 
«Francisco Franco», el que quedará con dirección sin curso y 
veintidós unidades (ocho de niños, ocho de niñas y cuatro de 
párvulos), en el casco ael Ayuntamiento de Villanueva de Cas
teHón. 

Vizcaya 

COlegio Naciona l «Fray Juan de Zorroza», con dirección sin 
curso y veintiséis unidades (diez de n iños, diez de niñas y seis 
de párvulos), en el barrio de Zorroza, del casco del Ayunta
mIento dr- Bilbao (capital). 

Cineco unidades de niños, cinco de niñas y dos de párvulos 
y una dirección sin curso en el barrio de Bolueta, del casco 
del Ayuntamiento de Bilbao (capital), que con la Graduada 
existente constituirán el Colegio Nacional «General Mola», con 
dirección sin curso y diecinueve unidades (ocho de niñas, siete 
de niños y cuatro de párvulos). 

Colegio Nacional «Hispanidad», con dirección sin curso y 
veinte unidades (ocho de niñas, siete de niños y cinco de pár
vulos) , en el barrio de Bretamendi, del casco del Ayuntamiento 
de Bilbao (capital) . 

Siete unidades de niños, siete de niñas y seis de párvulos 
en el barrio de San Ignacio, del casco del Ayuntamiento de 
Bilbao (capital), que con la Graduada «San Franciscco Javier» 
constituirán el COlegio Nacional de igual denominación de di
rección sir. curso y treinta y una unidades (doce de niños, doce 
de niñas y siet<· d .. párvulos) 

Cinco de niños, cinco de mñas y seis de párVUlOS en el barrio 
de Begoña, del casco del Ayuntamiento de Bilbao (capital), que 
con la Gaduada «Nuestra Señora de Begoña» constituirá el Ce
legio Nacional «General Zumalacárregui», con dirección sin 
curso y veinticuatro unidades (ocho de nifíos, ocho de niñas y 
ocho de párvulos) . . 

Dos unidades de niños y una de niñas en la calle San Fran
cisco, numero 12, del casco del Ayuntamiento de Bilbao (ca
pital) , que con la Graduada de niños «San Francisco», de siete 
unidades de niños y direc·ción sin curso, y la Graduada «San 
Francisco». de once unidades (siete de niñas y cuatro de pár
vulos) y direCCión sin curso existentes en el citado edificio, cons
tituirán el Colegio NaCIonal «San Francisco», con dos direccio
nes sin curso-una de ellas excedente y veintiuna unidades (nue
ve de mños, ocho de niñas y cuatro de párvulos), y, en su con
secuencia, se suprime la Graduada «CortéS», de dirección sin 
curso y ocho unidades (cuatro de niños, tres de niñas y una 
de párvulos), del casco del Ayuntamiento de Bilbao (capital). 

Zamora 

Una unidad de párVUlOS en el casco del Ayuntamiento de 
San Miguel del Valle, 

Una unidad d':! párvulOS en el casco del Ayuntamiento de 
Villavendimiú. 

zaragoza 

Una unidad de niños y una de niñas en la Graduada., la 
que quedará con dIrección sin curso y diez unidades (cuatro de 
niños, cuatro de niñas y dos de párvulos), en el casco del Ayun
tamiento de IIlueca. 

Una unidad de párvulos en el casco del Ayuntamiento de 
Villalengua. 

Graduada «Juan XXIII», con dirección con curso y ocho 
unidades (cuatro de niños y cuatro de niñas), en el casco del 
Ayuntamiento de Zaragoza (capital). 

2.° Que se consideren creadas definitivamente y con destino 
a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas Nacionales 
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de Enseñanza Primaria que poseen viviendas, que se adjudi
<:arán conforme a lo dispuesto en el artículo 185 del Estatuto 

. del Magisterio : 

La Coruña 

Una mixta en Abanqueiro-Iglesia, del Ayuntamiento de Boiro. 
Una mixta en Baliño. del Ayuntamiento de Boiro. 
Una mixta en Bealo-Puente Beluso, del Ayuntamiento de 

Boiro. 
Una unidad de mñas, que con la unidad de niños y la de ni

ñas existentes constituirán Graduada con dirección con curso 
y tres unidades (dos de niñas y una de nii'ios) en Cabo Cruz. 
del Ayuntamiento de Boiro. 

Una mixta en Cariño-Esteiro, dei Ayuntamiento de Boiro. 
Una mixta en Pa7.0s-Comojo, del Ayuntamiento de Boiro. 
Una unidad de niños, transform ándose en de niñas la mixta 

existente, en La Silva-Rodis. del Ayuntamiento de Oerceda. 
Una unidad de niñas en Iglesia-Tallara, del Ayuntamiento 

de Lousame, trasladándose al nuevo const ruído la unidad d!' 
niñas existente 

Una mixta en Novas-San Pedro de Muro, d el Ayuntamiento 
de Puerto del Son. 

Una mixta en El Cobal. del Ayuntamiento de Valdoviño. 

. Guipúzcoa 

Una unidad de niños, que con las tres unidades de mnos 
existentes constituirán Graduada con dirección con curso y 
cuatro unidades de niños en el casco del Ayuntamiento de Villa
bona, y en s'.! consecuencia se deja sin efecto la creación de la 
unidad de párvulOS concedida por Orden ministerial de 10 de 
diciembre último. 

Jaén 

Una unidad de runos y una de mnas en el nuevo edificio, 
trasladándose a éste una unidad de niños y una de nroas de la 
Graduada «Nuestra Señora de los Remedios». la que quedará 
con dirección sin curso y 12 unidades (seis de niños y seis de 
niñas), en el casco del Ayuntamiento de Santo Tomé. 

3.° Que se consideren creadas definitivamente las Escuelas 
Nacionales de Enseña.nza Primaria, a base de las existentes qu!' 
se detallan: 

Guipúzcoa 

Una unidad de niñas por supresión de la «Retrasados Men
tales~tualmente vacánte-en la Graduada «Víctor Pra{Íera», 
del casco del Ayuntamiento de San ·Sebastián. la que quedará 
con dirección sin curso y 11 unidades (seis de niñas. una de 
retrasados mentales y cuatro de p{trvulos) 

4.0 Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y ComisiO
nes Permanentes de Educación y Ciencia se dará cumplimiento 
a los apartados 1.0 y 2.0 de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1948 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 15 de julio de 1967. 

LORA TOMAYO 

Ilmo. Sr_ Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 20 de Julio de 1967 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primaria fin.ca «Avarien
to», del término municipal de Galisteo rCáceres). 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del propietario de la finca «Ava
nimto», del término municipal de Galisteo, en solicitud de que 
se constituya. el Conseja Escolar Primario, a cuyo efecto acom
paña, el proyecto de Reglamento interno, que se informa favora
blemente por la l~cción Provincia! de Enseñanza Primaria; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero último «(Boletín 
Ofic1aJ del Estado» de 4 de febrero) Y que el proyecto presentado 
cumple las condiciones requeridas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se constituye en la finca «Avariento», del término muni
cipal de Gal.isteo (Cáceres) , el Consejo Escolar Primario, inte
erado por los miembros siguientes : 

Presidente honorario: El Director genera! de Enseñanza Pri
maria.. 

Presidente efectivo: El propietario de la finca. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona; el 

Alcalde Presidente dei Ayuntamiento de GaJisteo; el Director de 
la Escuela Graduada «Nuestra Señora de Fátima», de Galisteo, 
un padre de familia y un Maestro nacional con destino en el 
Patronato, Que actuará de Secretario. 

2.° El Consejo queda facultado para proponer la creación de . 
Escuelas nacionales en !a citada finca y a ejercitar el derecho 
de propuesta de los Maest.ros nacionales que las regenten. con
forme al Reglamento que se aprueba por la presente, uno de 
cuyos ejemplares se devolverá a! Patronato con la diligencia de 

. aprobación y el otro se archivará en la Sección correspondiente 
del Departamento. En 1<. no previsto en el mismo regirá el Re
glamento General dI' Escuelas de Patronato. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 20 de juliP de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria 

ORDEN de 20 de julio de 1967 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario «Pablo V[», en 
San Benito (Murcia) . 

Ilmo. Sr : Visto el escrito de la Junta de Vecinos del ' Barrio 
del Progreso, Pedanía de San Benito, del término municipal de 
Murcia ( capital), en solicitud de que se constituya el Consejo 
Escolar Primario «Pablo VI». a cuyo efecto acompaña el pro
yecto de Reglamento :nterno, que se informa favorablemente por 
la Inspección Provincial de Enseñanza Primaria; 

Teniendo en cuenta que se ' han cumplido los requisitos es
tablecidos en la Orden ministerial de 23 de enero último (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de febrero) y Que el proyecto presentado 
cumple las condiciones requeridas, 

Este Ministerio ha r!'suelto: 

1." Se constituye en el Barrio del Progreso, Pedanía de San 
Benito. del término municipal de Murcia (capital), el Consejo 
Escolar Primario «Pablo VI». integrado por los miembros si-
guientes: . 

Presidente honorario : El Director general de Enseñanza Pri-' 
maria. 

Presidente efectivo : El de la Junta de Vecinos. 
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, el 

Cura Párroco de la iglesia de Santiago el Mayor, el Alcalde del 
BarrlO del Progreso y una Maestra nacional que regente Escuela 
de Pa~ronato 

2." Ea Consejo queda tá cultado para proponer la creación de 
Escuelas nacionales en e' citado Barrio' y a ejercitar el derecho 
de propuesta de los Maestros nacionales que las regenten, con
forme aJ Reglamento que se aprueba por la presente, uno de 
cuyos ejemplares se aevolverá al Patronato con la diligencia de 
aprobación y el otro ~e archivará en la Sección correspondiente 
del Departamento. En lo no previsto en el mismo regirá el Re
glamento General dI' Escuelas de Patronato. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid . 20 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Directbr general de Enseñanza Primaria 

ORDEN de 20 de julio de 1967 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario «Nuestra Seño
ra de Caldas». en Caldas de Besaya (santander). 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Directora general del Instituto 
Secular de Terciarias Dominicas Cruzadas de la Verda.d, de 
Caldas de Besaya (Santander) en solicitud de que se constituya 
el Consejo Escolar Primario «Patronato Nuestra Señora de Cal
das». a cuyo efecto acompaña el proyecto de Reglamento interno, 
que se inform.t favorablemente por la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero último (<<Boletín 
Oficial del Estado» dé 4 de febrero) y que el proyecto presentado 
cumple las condiciones requeridas, . 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Se constituye en Caldas de Besaya (Santander), en 
la Casa Noviciado de Cruzadas de la Verdad, el Consejo Escolar 
Primario «Patronato Nuestra Señora de Caldas», integrado en 
la siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri
maria. 

Presidente efectivo . La Directora general de las Cruzadas de 
la Verdad. 

Vicepresidente: El Prior del Convento-Instituto Superior de 
Filosofía de Padres Dominicos. 


